
APLICACIÓN DEL NUEVO REGIMEN 
DE COMPETENCIA:

FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONATORIO Y

CREACIÓN DEL MECANISMO DE 
DELACIÓN



Actualizar la normatividad en materia 
de protección de la competencia

Propósito

Actualizar la 
normatividad a 
las condiciones 

del mercado

Facilitar a los 
usuarios su 
adecuado 

seguimiento

Optimizar 
herramientas 

para su 
protección



Prácticas Comerciales 
Restrictivas

Acuerdos/actos 
contrarios a la 

libre competencia

Abuso de 
Posición 

Dominante

...... 
Integraciones 

......

Protección de la Competencia



Marco Normativo

ü Ley 155 de 1959 ïSe dictan algunas disposiciones sobre 
prácticas comerciales restrictivas

ü Circular Única de la SIC ïTítulo VII  

ü Ley 1340 de 2009 ïSe dictan normas en materia de 
protección de la competencia

ü Decreto 2153 de 1992 - Reestructura la Superintendencia 
de Industria y Comercio y se dictan otras disposiciones

ü Decreto 3523 de 2009 - Modifica la estructura de la 
Superintendencia de Industria y Comercio y determina 
las funciones de sus dependencias

ü Decreto 1687 de 2010 - Modifica el Decreto 3523



Generalidades

Alcance

Excepciones

competencia 
en 

integraciones

üCompetencia privativa de la SIC para adelantar 
investigaciones e imponer multas en relación con 
prácticas comerciales restrictivas y competencia 
desleal

üCompetencia privativa de la SIC para conocer y  
aprobar integraciones empresariales

üTodo aquel que desarrolle una actividad económica 
o afecte o pueda afectar ese desarrollo, 
independientemente de su forma o naturaleza 
jurídica, en cualquier actividad o sector

üOperaciones comerciales entre explotadores de 
aeronaves, que se reserva la Aeronáutica Civil 

üOperaciones de integración de entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera



Generalidades

Régimen de 
Transición

6 meses desde 
la vigencia de la 
ley, para 
autoridades con 
competencia 
respecto de 
prácticas 
restrictivas y 
control previo 
de 
integraciones 

Se mantienen 
solicitudes de 
integración, pero 
requerirá el 
concepto de la SIC 
para la decisión

Se mantienen 
investigaciones en 
curso



Integraciones Empresariales

Principio General                 Control 

üPosibilidad de la SIC de controlar las 
operaciones de integración empresarial

üObligación de informar a la SIC las 
operaciones de integración empresarial



Integraciones Empresariales

Formas que

puede adoptar

üFusión

üAdquisición de Control

üConsolidación (activos)

üVinculación Contractual (agencia, distribución, joint 
ventures)

ÁArtículo 260 Código de Comercio ïCuando una 
sociedad tiene su poder de decisión sometido a la 
voluntad de otra u otras personas, directamente o 
por el concurso de sus subordinadas

ÁArtículo 45 Decreto 2153 /92 ïPosibilidad de 
influenciar directa o indirectamente la política 
empresarial, la iniciación o terminación de la 
actividad de la empresa, variación de su actividad 
o disposición de bienes o derechos escenciales 
para su desarrollo  



Integraciones Empresariales

Clases

üHorizontal: Respecto de empresas en el mismo nivel 
o fase de la cadena productiva, actúan en un mismo 
mercado como oferentes o demandantes de bienes o 
servicios sustitutos

üVertical : Respecto de empreas dedidcadas a 
actividades complementarias o conexas. 

Ácuando se unen los productores de materia 
primas con los fabricantes (ñhacia atr§sò 
ñbackward ò o ñupstreamò) 

Ácuando se integran el fabricante con su 
distribuidor o revendedor al detal del producto o 
servicio (ñhacia adelanteò, ñforward ò o 
ñdownstream ò) 



Integraciones Empresariales

Autorización previa 

de la SIC

Autorización 
General

Empresas dedicadas a la misma actividad 
económica o que participen en la misma cadena 
de valor (para fusionarse, consolidarse, adquirir 
el control o integrarse, cualquiera sea la forma 
jurídica) 

Ingresos operacionales o activos totales, 
individuales o conjuntos en el año fiscal anterior 
superiores a 150.000 SMMLV (en 2010 
$77.250.000.000) 

Si cuentan con menos del 20% del mercado 
relevante

Solo deben notificar a la SIC (salvo 
integración de empresas del mismo grupo 
empresarial, que están exentas)

* Entendiendo cadena de valor como conjunto de actividades estrechamente relacionadas, 

vinculadas de forma vertical por su relación con un producto o servicio



Integraciones Empresariales

üSe implementa la solicitud de pre - evaluación

üPosibilidad de la SIC de aprobar la integración condicionalmente u 
objetarla

üPosibilidad de proponer acciones encaminadas a neutralizar efectos 
anticompetitivos y controvertir la información del proceso

üPosibilidad de terceros de presentar información y elementos de 
ultilidad para el análisis de los efectos de la operación, salvo cuando la 
operación se mantenga en reserva por razones de orden público

üPosibilidad de la SIC reversar la operación

üPublicación de la operación, salvo razones de orden público

üAviso de la operación a otras autoridades
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Cronograma Trámite Integración

(actualmente)

3 días

* La autoridad puede no ordenar la publicación, por solicitud de reserva

30 días hábiles

para evaluar

(Prorrogables)

15 días hábiles 

Comunica a otras autoridades 
y recibe información de los 

interesados

Silencio positivo 

(3 meses)

Desistimiento por 
inactividad (2 meses)

Pre -

evaluación
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Cronograma Trámite Integración
(aprobado el proyecto de resolución )

3 días

30 días hábiles

para evaluar

(Prorrogables)

15 días hábiles 

informar a otras 
autoridades 

Silencio positivo 
(3 meses)

Hasta que 
acredite 
publicación  se 
suspende el 
término de 30 
días
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10 días para que los 
interesados y terceros 
aporten información 
relevante

15 días hábiles 

autoridades 
emiten concepto 

técnico 

15 días para aportar 
información

Práctica de Pruebas

Termino fijado por SIC

En cualquier momento del proceso, si durante más de 2 meses no hay actuaciones de los interesados, 
se entiende desistida la solicitud 


